
 
 
 
 
Bogotá, D.C., 17 de diciembre de 2020 

2020-COP-1061-020 

Señores 

GMP INGENIEROS S.A.S. 
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 
Representante Legal  
RODRIGO VICTORIA ZAPATA  
Coordinador   
 
Con copia gestores de contratos FFIE: María Isabel Velasco. 
 
Referencia: Contrato No. 1380-1061-2020, objeto "Elaboración de los diseños y estudios 
técnicos, obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias 
de urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las 
obras en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, en el 
municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, requeridos por el PA FFIE, en desarrollo del 
PNIE". 
 
Asunto: Llamado de atención por atraso en ejecución de actividades en obra. 
 
Cordial saludo, 
 

El día 09 de diciembre de 2020, se dio reinicio de la prórroga 3 a la suspensión No.1 al contrato 

de obra No. 1380-1061-2019. Sin embargo, se han venido realizando las visitas diarias a las 

instalaciones de la I.E ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ DE CALI con el fin 

de hacer seguimiento y control a las actividades ejecutadas, donde evidenciamos la ausencia 

total por parte del contratista de obra, que directamente se ve reflejado en el atraso de las 

obras, pues a la fecha 8 días después no se han culminado las actividades previas necesarias 

para iniciar las actividades en obra, lo cual representa un atraso del 10% del plazo total. 

El Consorcio Educativo Cinco Opciona, en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se 

permite hacer llamado de atención, debido a que se percibe falta de compromiso por parte del 

Contratista de Obra, así mismo, se solicita de carácter urgente presentar plan de contingencia y 

reprogramación, el cual garantice la ejecución del 100% de las obras en los 52 días que a la fecha 

restan para la terminación de los contratos.  

De igual manera nos permitimos mencionar que de acuerdo con las condiciones anteriormente 

mencionados, esta interventoría se abstendrá aprobar cualquier solicitud de prórroga en caso 

que llegue a presentarse pues como se evidencia el incumplimiento es completamente del 

contratista de obra. 

Cordialmente, 
 
 
MANUEL ANDRES ROMAN REYES 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 

ANEXO: REGISTRO FOTOGRÁFICO 



 
 
 
 
A continuación, se presenta registro fotográfico: 
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